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Segundo Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor de lo!'. que se rem!tinin a itectorado de la Uni
versidad de Madrid dos ejemplares diligenciadas. uno de los 

' cuales habra de ser entregad. en el repetido Colegio. 
Tercero El ColegiO Ma.~OI aprobar.o pl.Jr la presente Orden 

ministerial queaará acogidu a lo.- · benefi('io.~ que otorga la Ley 
de 11 de mayo de 1959 (<<B. O. del ~ado» del 12). sobre pro

' tección a los ColegiOS Mayores. desde el mO(l1ento en que por 
el Ministerio de Haé1enda se incremente la pal~da 29. núme
ro 343,411 del Presupuesto. en la proporción Que señala el ar
ticulo octavo de la citada Ley 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 'demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos al10s 
Madrid. 15 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director Generai de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de '7 de marro de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dIctada por el Tribunal 
Supremo im eL recurso contencioso-administrativo , '~ , 
terpuesto por don Antonio Martín Calderín. \ I 

nmo. Sr.: ' En el recurso contencloso-adminlstratlvo Inter
puesto por don Antonio Martin Galderín. Catedrático numera
rio de Otorrinolarlngologia de la Facultad' de Medina de Cádiz. 
de la Universidad de Sevilla. contra la Orden ministerial de 
18 de febrero de 1960. por la que se le impuso en virtud de ex
pediente disciplinario la sanción de separación temporal duran· 
te dos afios prevista en el apartado a) del articulo tercero del 
Reglamento de Disciplina Académica. de 8 de septiembre de 1954. 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice lo sigullmte: 

«Que estimando el recurso contencloso-adminlstratlvo Inter· 
puesto por don Antonio Martin Calderln. representado por el 
Procurador don Franclsoo Martinez Arenas. contra la Orden 
del Ministerio de Educación Nacional de 18 de febrero de 1960 
que le Impuso al recurrente la . corrección de separaCión tem
poral durante dos afios ' que sefiala el apartado a) del "-rtlculo 
tercero del Reglamento de DiSCiplina Académica. de 8 de sep
tiembre de 1954. debemos declarar y declaramos no ser confor· 
me a Derecho dicha resolución que anulamos y en su lugar. 
calificando' de menos grave la falta cometida por dicho Impug
nante como Catedrático de Medicina de la Facultad de Cádlz. 
comprendida en el articulo segundo letra b) número 2 de dicho 
Reglamento. debemos Imponerle la corrección dlsclpllnarla dl' 
traslado de residencia .a otra Farultad de Medicina. sanción 
comprendida en el 'número 2. letra b) . del articulo tercero del 
meritado Reglamento: sin hacer especial declaración en cuan
to a las costas causadas en el presente pleito.» 

Este Ministerio ha ' resuelto que se cumpla en sus propios 
términos la mencionada sentencia. y teniendo en cuenta QÚe 
en la misma se Impone al Interesado la corrección dlsclpllna
rla de traslado de residen~a prevista en el apartado bl núme
ro 2 del articulo tercero del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1954. disponer Que el señor Martln Calderin pase a prestar ' 
sus servicios a la Facultad de Medicina de Sevilla. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 17 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Universlta,ria. 

ORDEN de 3 de abril de 1962 por la que se crea el Ar
chivo Histórico provincial .de León. 

Dmos. Sres. : A propuesta de las Direcciones Generales de Ar
chivos y Bibliotecas y de Bellas Arres. y de confonnldsd con lo 
previsto en el párrafO sexto del articulo cuarto del Decreto de 
24 de jUll,9 de 1947. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero. Crear el Archlvo Histórico provincial de ' León. qué 
estará servido por el personal de los' Cuerpos Facultativo y 
Auxiliar de Archivos. Bibliotecas y Museos. 

' Segundo. Que los protocdlos notariales de máa de cien afios 

de antigüedad y cualesquiera otros documentos pertenecientes 
al Estado conservados en la Comisión de Monumentos de lLeón 
quedarán form.ando parte del ArchIvo Histórico que I¡e crea. me
diante esta Orden. en los propios locales de dl.cha Comisión. 
bajo la custodia Inmediata y directa del Director del referIdo 
Archivo Histórico provincial. 

Tercero. La presente Orden , entrará en vigor en la fecha 
de la mlsm.a. . 

Lo digo a VV. IL para su conoclm1ento y demás efectos. 
. Dios guarde a VV. n . muchos afias. 
Madrid. 3 de abril de 1962. ' 

RUBIO GARCL\-MINA 

. nmos. Sres. DI,rector general de Archivos y Bibliotecas y DI
rector general de Bellas Artes, 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se clastlwa 
como ColegiO libre adoptado de enseñanza MedúJ el es
tablecido en el Ayuntamiento de Vtttgudtno' (sala-
manca). . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por don Jesús GÓlllez 
-HOlgado. Alcalde-Presldente del Ayuntamiento de Vitlgudlno 
(Salamanca). al amparo del Decreto 1114/ 60. de 2 del junio. 
solicitando la adopr.ión de un ColegiO libre de enseñanza me
dia de 'Grado Elemental masculino en los locales ofrecidos en 
la calle de San Roque número 34. 

Teniendo en cuenta que los documentos que se acompÍÍñan 
a la solicitud acreditan el comprom1!ío contraldo en firme .y de 
modo expreso por dicha Corporación y Que la verificación de 
datos realizada por la Inspección de Enseftanza Media demuestra 
Que SI' han cumplido las normas generales del Decreto. asl 
como que la Entidad se compromete a cumplir en todo.'! sus 
preceptos lo establecido en los artículos segundo y tercero y en 
las secciones tercera y cuarta del referido Décreto. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo octavo del Decreto. 1~4/60. de 2 de jul\.!o. 'ha resuelto: 

'1 ,rimero Adoptar el ColegiO libre de ' ensefianza media de 
Grado Elemental m.ascullno de la Corporación local de Vlttgu
dlno (Salamanca). bajo la dependencia académica del Institu
to de Enseñanza Media «Fray Luis de Leán». de Salamanca. ' 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de la plantilla 
del Escalafón oficial. una de la Sección de Ciencias y otra de 
la de Letras. de las asignaturas que se determinen por la DI
rección General de Enseftanza Media y habilitar los créditos 
existentes en el Presupues~o de gastos de eS!e Ministerio para 
dicho fin. en rumpllmiento del compr.omlso estatal -Que se de
clara en el articulo cuarto del referido Decreto, 

Lo digo a V l . 'Para su conodmiento v demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos l!Jios. " 
Madrid 10 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Media. 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se clast/feG ' 
como Colegio libre adoptado de enseñanza medÚl de 
Grado Elemental el establecfdo en el Ayunt4miento de 
Pedrosillo el Ralo. de Salamanca 

nmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por don José Maria 
Carmena. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pedroslllo · el 
Ralo . (Salamanca). al amparo del Decreto 1114/ 60. de 2 ~e_ 
junio. soncitando la adopCión de un Colegio libre de eose-. 
ñanza media de Orado Elemental mixto en los locales qu.t 
ofrece. 

Teniendo en cuenta Que los documentos que se aco~pafian· 
a la solicitud acreditan el compromiso contraldo en firme Yd6 
modo expreso po, dicha Corporación y Que la verificación de 
datos' realizada por la Inspección de Ensefianza Media demuestra. 
Que se han cumplido las ' normas generales del Decreto. Mi, 
como que la Entidad se compromete a cumpllr en todos SUB 
preceptos lo establecido en los artlculos segundo y tercero y @ . 
las secciones tercera y cuarta del referido Decreto. .'. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en 'el ~ 
tlculo octavo del Decreto 1114/60. de 2 de junio. ha resuelto: 
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Primero. Adoptar el Colegio libre de ensefianza media de 
Grado Elemental mixto de la Corporación local de Pedrosllló el 
Ralo (Salamanca). bajo la dependencia académica del Insti
tuto de Enseñanza Media «Fray Luls de León». de Salamanca. 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de la plantilla 
del Escalarón oficial. una de la Seco1ón de 'Clenclas y otra de 
.110 de Letras. de las asignaturas que se determinen por la Di
r ééclón General de Enseñanza ' Media y habllltar los créditos 
exJstentes en el Presupuesto de gastos de este Mlnlsterlo para 
dicho fin. en cumplimiento del yOmprOmlso estatal que se de
clilra en el articlllo cuarto del referido Decreto. 

Lo dIgo á V. l. para su . conocimiento y demás efectos. 
Dios gU¡alde a V. l . muchos afios. 
\iadrld. 10 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA-MlNA 

nmo. Sr. Director general de Enseiíanza MedIa. 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se clasifica cOmo 
Colegía líbre adoptad() de enseñanza media el estable
cido en el Ayuntarrnent (> de Ledesma (Salamanca). 

nmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por don Germán SI
món Vaquero. Alcalde-Presldente del Ayuntamiento de Ledes
ma (Salamanca). al amparo del Decreto 1114/ 60. de 2 de ju
nio. solicitando la adopción de un Colegio libre de enseñanza 
media de Grado Elemental mixto enlos locales adaptados ce
didos por el Patronato «San José» a dicho Ayuntamiento. 

Teniendo en cuenta que lOS documentos que se acompaftan 
a la solicitud acreditan el compromlso contraído en firme y . de 
modo expreso por dicha Corporación ' y Que la verificación de 
datos realizada por la Inspección de Enseñanza Media acredita 
Que se han cumplido las normas generales .. del Decreto. asi 
como Que la Entidad se compromete a cumplir en todos sus 
preceptos lo establecido en los articulos segundo y tercero y en 
las secciones tercera y cuarta del referido Decreto. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo octavo del Decreto 1114/ 60. de 2 de juniO. ha resuelto: 

Primero. Adoptar el Colegio llbre de enseñanza media de 
Orado Elemental mixto de la Corporación local de Ledesma 
(Salamanca). bajo la dependencia académica del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Fray Luls de León». de Salamanca. 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de plantilla 
del Escalafón oficial. una de la Sección de Clenclas y otra de 
la de_ Letras. de las asignaturas que se determinen por la DI
r'ecclón General de Enseñanza Media y habllltar los créditos 
~tentes' en el Presupuesto de gastos de este Ministerio para 
dÍcho fin: en cumpllmlento del compromiso estatal Que se de
clara en el articulo cuarto del referido Decreto. 

Lo digo a V. l . para su conoclmiénto . y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid. 10 de abril de 1962. 

RUBIO OARCIA-MlNA 

Dmo. Sr. Director ¡en eral de Enseftanza Media. 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se clasifica como 
ColegIo libre adoptadc de enseñanza medla ' el estable
cido en el Ayuntamiento de BarTUecopardo (SalamanCa) 

TImo. Sr.: Vista la petición de don Fernando Alegria Sán
ehez. AlcaIde-Presidente del Ayuntamiento de Barruecopardo 
(Salamanca). al · amparo del Decreto 1114/ 60. de 2 de junio. 
sol1citando la adopCión de un Colegio libre de ~nseñanza me
dllL de Grado Elemental mixto en los locales propiedad del 
A'YUIltamiento denominados «El Santo». 

Teniendo en cuenta que los documentos Que se acompafian 
a ' la solicitud acreditan el compro~so contraldo en !irme y de 
trrodo expreso ' por dicha CorporaCión y Que la verificacIón de 
datos realizada por la Inspección de Enseñanza Media demuestra 
qUe se hl!.n cumplldo las normas generales del Decreto. asi 
como · Que la Entlcjad se compromete ' a cumpllr en todos sus 
preceptos lo establ~cldo en los articulos segundo y tercero y en 
láI secciones tercera y cuarta del referido Decreto. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el ar
&féulo octavo del Decreto 1114/ 60, de :¡ de Junio, ha resuelto: 
'" 

Primero. Adoptar el ColegiO libre de enseñanza media de 
Grado Elemental mixto de la Corporación local de Barrueco
pardo (Salamanca ). bajo la dependencia académica del Insti
tuto de Enseñanza Media de Ciudad Rodrigo fSalamanca). 

Segundo. Crear en dicho Centro dos cátedras de plantilla 
del Escalakin oficial. una de la Sección de Ciencias y otra de 
la de Letras, de las asIgnaturas que se determinen por la DI
rección General de Enseñanza Media y habllltar los créditos 
existentes en el Presupuesto de- gastos de este Ministerio para 
dicho fin . en cumpllmiento del compromiSO estatal que se de
clara en ~ . articulo cuarto del referido Decreto. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a ,V. l . muchos años. 
Madrid. 10 de abril de 1962. 

itUBIO OARCIA-MlNA 

nmo. Sr. Director general de Ensefianza Media. 

ORDEN de 12 de abril de' 1962 por la Que se amortiza la 
vacante producida en el Esca1a.fón de Catedráticos nu
merarios de UniversIdad por jubi lación de don Galo 
Sánchez y Sánchez. 

Ilmo. Sr.: El dla 25 de marzo próximo pasado cumplió la 
edad reglamentaria de Jubilación el Catedratico de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid don Galo Sánchez y 

. Sánchez. Que penene::la a la primera categorla del Escalafón 
de los de su clase. 

Teniendo en cuenta Que por Orden ministerial de 2 de fe
brero del corriente año (<<Boletin Oficial del Estado» del 24) . y 
en virtud de lo prevenido en el Decreto de 22 de abril de 1940. 
pasó a devengar haberes de la referida prim~ra categorla el 
Catedrá tico de la Universidad de Valencl!l don José Maria ots 
Capdequl. • . 

Este Ministerio ha resuelto amortizar la vacante producida 
por la jubilación del señor Sá llchez y Sánchez. 

Lo di,go a V. l . para su conocimiento y efectoS. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1982. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 14 de abril de 1962 por la que se concede un 
crédito de 297.000 pesetas con destino a beC43 de alum
nos de Colegios Mallares. 

. nmo. Sr. : En virtud de expediente Instnúdo al efecto para 
la concesión de ' ayuda económica con destino a becas para 
alumnos de Colegios Mayores UniversitarIos que en atención a 
las circunstancias académicas y económicas que reúnen solici
tan la conoeslón de est1! beneficio y teniendo en cuenta que la 
Sección Administrativa de Créditos del Presupuesto. con fecha 
6 de los corrientes. ha efectuado la toma de razón del gasto y 
Que éste ha sirio fiscalizado favorablemente 'por la Interven
ción Delegada de Hacienda en 9 del actual. 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de vuestra 
lIustrislma. ha resuelto conceder Un crécl1to de 297.000 pesetas. 
distribuido en la forma que a continuación se detalla y Que se 
librará con cargo al crédito que con los números 343.411 / 29 fi
gura en el vigente Presupuesto de este Departamento. debiendo 
justificarse la Inversión medlante las oportunas nóminas : 

Colegio Mallar «DIego Covarrubtas». de Madrid: 

Beca entera de 18.000 pesetas para el actual curso 
académico 1961-1962 a cada ' uno de los alumnos 
don Andrés Rlgo Sureda. don Juan José Bernal 
Qulrós Casclaro y don José ' Tomás Bernal ~ulr6s 

Peaet8ll . 

Clisciaro ..... , ... .. . ..... . .. ... .. . ... .. .... ... .. . .. . MCOO 
: . 

COlegio Mayor «MenéndezPelallo'll. de 
Madrid: 

Beca entera 'ije 18.000 pesetas para el actual 
curso académico 1961-1962 a cada uno de 
1011 alumnos don José Antonio Burrlel 


